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APENDICES
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APENDICE A
Tratamiento con Listerine / Shampoo

 (Tratamiento no toxico)
Existen muchos tratamientos que usted puede usar para combatir los piojos. Este es un ejemplo de 
un tratamiento no toxico que se puede usar. Es importante limpiar toda la casa, a la par con cualquier 
tratamiento. Revise periódicamente que no existan más huevos hasta que se eliminen por completo.

Use Listerine original                       (botella café o naranja).  No use Listerine con sabor.

Mezcle porciones iguales de Listerine y shampoo.                          Revuelva completamente.

Aplique al pelo seco. Evite el contacto con los ojos. Déjelo actuar por 10 minutos. 

Enjuague, apliqué acondicionador y enjuague otra vez.                       Cepille el pelo y remueva los piojos muertos.

Remueva las liendres o huevos.   NO COMPARTA CEPILLOS O TOALLAS CON NADIE.

Use este tratamiento cada tres días durante  los siguientes doce días, para combatir en forma continua los 

nuevos piojos que vallan saliendo de sus huevos.
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APENDICE B
Preparando a los niños para estar en Hawaii

Todos los niños de 18 meses o menores que planean vivir en Hawaii por un período largo, deberán 
traer consigo lo siguiente:

•   Cartilla de vacunación
•   Acta de Nacimiento
•   Pasaporte (Opcional)
•   Reporte de calificaciones escolares (Si el niño ha asistido a la escuela)
•   Carta de Tutoría Legal  (Si el niño no vive con los padres)

Los niños deben recibir cuidado medico para asegurarse que sus vacunas estén al día. Existen 
servicios a bajo costo o gratis en Hawaii para niños sin seguro médico.

Cuando llegue a Hawaii, llame al 2-1-1 para pedir asistencia.
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APENDICE C
QUEST Hawaii

¿Quines deben solicitar el servicio de QUEST Hawaii?
Las personas menores de 65 años, personas ciegas o incapacitadas pueden solicitar seguro médico a 
través del Programa QUEST Hawaii.  Actualmente existe un límite en el número de personas que pueden 
estar en el programa QUEST.  No podrán estar más de 125,000 personas al mismo tiempo en el programa.  
Mientras que el número de personas inscritas en el programa no sea menor a ese número, no se recibirá a 
nadie más, excepto:
•   Personas o familias amparadas bajo la sección 1931 de la Ley del Seguro Social con un ingreso que no 
exceda el 100% del Nivel Federal de Pobreza (Federal Poverty Level FPL);
•   Personas que reciban asistencia financiera;
•   Personas cuyos ingresos sean menores al estándar establecido para asistencia pública;
•   Mujeres embarazadas y niños menores de un año con un ingreso familiar 185% mayor al establecido por 
el FPL;
•   Niños de un año pero menores de seis con ingresos familiares arriba del 133 % establecido por el FPL;
•   Niños menores de 19 años nacidos antes del 30 de septiembre de 1983, con ingresos familiares arriba 
del 100% según lo establecido por FPL;
•   Niños en hogares temporales y niños en proceso de adopción menores de 21 años;
•   Personas que hayan perdido sus coberturas expedidas  por algún empleador o extensiones de cobertura 
médica de algún plan de salud a causa de perdida de empleo durante los últimos 45 días anteriores a la 
solicitud;

Cuando el número de personas aceptadas en el QUEST no sea mayor de 120,000 el 31 de diciembre de 
cualquier año, se abrirá un período de aplicaciones en el siguiente año.

¿Cuales son los requerimientos para ser aceptado en el programa QUEST Hawaii?
Para ser aceptado en el programa QUEST, debe cumplir con lo siguiente:
•   Ser un residente de Hawaii;
•   Ser un ciudadano de los Estados Unidos o residente legal;
•   Tener un número de Seguro Social;
•   No estar registrado como persona ciega o incapacitada;
•   No tener mas de  65 años;
•   No vivir en alguna institución pública;
•   Tener un ingreso no mayor del 100% del existente actualmente en el FPL, excepto mujeres embarazadas 
y niños de hasta 6 años, que tengan ingresos mayores a los señalados anteriormente;
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•   No ser elegible para seguro médico de parte de algún empleador (excepto las personas que reciben 
AFDC y GA).
•   Tener valores que no excedan los límites establecidos por QUEST Hawaii.

¿Cuáles son los límites establecidos por Hawaii QUEST en cuanto a valores se refiere?
•   $2,000 para una familia de uno;
•   $3,000 para una familia de dos;
•   $250 adicional por cada persona.
•   El límite en valores no se aplica a niños menores de 19 años nacidos antes del 30 de septiembre de 1983 
o a mujeres embarazadas por la duración del embarazo.

MedQuest
Si necesita una solicitud o necesita saber cual es el estado de su solicitud, llame a la oficina de Med-QUEST 
Division Eligibility de su área:
 

	 Oahu			   Applications Unit			   teléfono: 587-3521    Fax: 587-3543
	
.  				    Kapolei Unit				    teléfono: 692-7364    Fax: 692-7379

	 Big Island		  Hilo (East Hawaii)			   teléfono: 933-0339    Fax: 933-0344

				    Kona (West Hawaii)			   teléfono: 327-4970    Fax: 327-4975

	 Maui								        teléfono: 243-5780    Fax: 243-5788

	 Kauai								        teléfono: 241-3575    Fax: 241-3583

	 Molokai							       teléfono: 553-1758    Fax: 553-3833

	 Lanai								        teléfono: 565-7102    Fax: 565-6460

Para mayor información valla a la página: http://hawaii.gov/dhs/health/medquest




